CONTRATO PARA LA REALIZACIÓN DEL” ESTUDIO DE LA EXPRESIÓN FENOTÍPICA Y DE SU RELACIÓN CON EL GENOTIPO EN LA ENFERMEDAD DE NIEMANN PICK TIPO C, EN LA POBLACIÓN ESPAÑOLA”

REUNIDOS

El Dr. Josep Ganduxé i Soler, en calidad de Gerente del HOSPITAL SANT JOAN DE DÉU, NIF núm. Q5800645C, con domicilio en Avda. Sant Joan de Déu, 2, 08950 Esplugues de Llobregat.

El Sr. Antonio Ferrer Rodriguez, DNI 37.330.347, en calidad de vicepresidente de la FUNDACIÓN NIEMANN PICK DE ESPAÑA, NIF 625476821, con domicilio en la calle Alfonso, 14, 2º piso, 25001 Lérida, en calidad de PROMOTOR del estudio

Y la Dra. Mercè Pineda Marfà, DNI 38752977, en calidad de Investigadora principal del estudio de referencia.

CONVIENEN

Los términos y condiciones  por los que se regirá el estudio titulado “Estudio de la expresión fenotípica y de su relación con el genotipo en la enfermedad de Niemann Pick tipo C, en la población española” (en adelante “ESTUDIO”) el promotor del cual será la Fundación Niemann Pick de España (llamado “promotor”)el cual se llevará a término en el Hospital Sant Joan de Déu por la Dra. Mercè Pineda Marfà como investigadora principal.

La realización del estudio, contará también con la Dra. M.J.Coll como investigadora principal con sede en el INSTITUTO DE BIOQUÍMICA CLÍNICA.

Las partes, según intervienen, se reconocen capacidad legal y poder suficiente para otorgar el presente Contrato, y a tal efecto acuerdan las siguientes

ESTIPULACIONES

PRIMERA

El estudio se realizará bajo la supervisión de la Dra. Mercè Pineda y  de acuerdo con el Proyecto de Investigación, debidamente firmado por el Promotor y la Investigadora.

a) Adicionalmente se acuerda que el Estudio será realizado de acuerdo con la legislación vigente en materia de investigación.

b) Todos los cuadernos de recogida de datos y cualquier otro material entregado  por la investigadora, se almacenará según las normas hospitalarias.

c) Una vez al año se entregará al Promotor un resumen de los resultados obtenidos y de la memoria económica.

SEGUNDA

Los resultados que se deriven del Estudio no podrán ser utilizados con ninguna finalidad que no sea la realización de este estudio y no podrán ser revelados a terceros sin el consentimiento previo escrito por el Promotor.

TERCERA

El Promotor y la Investigadora principal, Dra. Mercè Pineda, acuerdan que los investigadores podrán publicar o permitir que se publiquen en revistas científicas los resultados del Estudio, después de la previa información y consentimiento del Promotor. Su publicación estará acompañada de agradecimientos a la Fundación Niemann Pick de España.

CUARTA

Los Investigadores, asesores científicos y becarios que presten sus servicios en este Estudio, no actuarán en ningún momento como empleados del Promotor.

QUINTA

El Promotor acuerda hacer efectiva la cantidad de ocho millones novecientas cuarenta y nueve mil seiscientas pesetas (8.949.600’-Ptas.) por la totalidad del Estudio. El 90% de esta cantidad se destina al equipo de investigación y el 10% restante irá al fondo de docencia del Hospital Sant Joan de Déu.

Para la realización de todos los objetivos, se precisará un becario Titulado superior con experiencia en Biología molecular, con dedicación exclusiva, el cual realizará su labor en el INSTITUTO DE BIOQUIMICA CLÍNICA con la Dra. M.J.Coll, y un becario a tiempo parcial Titulado superior para la creación de la base de datos, el cual realizará sus funciones en el HOSPITAL SANT JOAN DE DÉU, servicio de Neuropediatria, con la Dra. Mercè Pineda.

Las partidas correspondientes a la realización del Estudio se encuentran desglosadas en la Memoria económica que acompaña este contrato.

Se establece un primer pago del 50% del importe total en el momento de la firma del contrato, y un segundo pago del 50% restante al año de su firma.

SEXTA

Este contrato entrará en vigor en el momento de su firma. El tiempo previsto para la realización de este Estudio es de dos años, con la posibilidad de ser ampliado un año más, según los resultados obtenidos.

SEPTIMA

Cualquier modificación del presente contrato sólo se llevara a término de común acuerdo por las partes y por escrito.

OCTAVA

Para resolver cualquier discrepancia que pudiera surgir por la aplicación o interpretación de todo lo establecido en el presente contrato, las partes se someten con renuncia expresa al fuero que pueda corresponder, en la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de Esplugues de Llobregat.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente contrato por triplicado y a un solo efecto, en Esplugues de Llobregat, cinco de septiembre de 2001.

Dr.Josep Ganduxé i Soler




HOSPITAL SANT JOAN DE DÉU



FUNDACIÓN NIEMANN PICK DE ESPAÑA




Dra.Mercè Pineda Marfrà




INVESTIGADORA PRINCIPAL

“ESTUDIO DE LA EXPRESION FENOTIPICA Y DE SU RELACIÓN CON EL GENOTIPO EN LA ENFERMEDAD DE NIEMANN PICK TIPO C, EN LA POBLACIÓN ESPAÑOLA”

MEMÓRIA ECÓNOMICA

10% destinado al Fondo de docencia del Hospital

244.080’-Ptas.

1.466,95 Euros

Personal:

· Un becario (a tiempo completo para el IBC)
            4.484.000’-Ptas.

26.949,38 Euros

1.990.000’-Ptas x 2 años = 3.800.000’-Ptas.

18% IRPF

      =    684.000’-Ptas.

· Un becario (a tiempo parcial para el HSJD)
            2.242.000’-Ptas.

13.474,69 Euros

950.000’-Ptas x 2 años = 2.242.000’-Ptas.

18% IRPF

   =   342.000’-Ptas.

Material fungible (250.000 x 2 años)

               500.000’-Ptas.

3.005,06 Euros

Dietas y viajes:

· Alojamiento de una semana en el Laboratorio Dra.Vanier
 200.000’-Ptas.

1.202,02 Euros

Para aprender metodología bioquímica para detectar él 

Genotipo “variante”

Asistencia a reuniones científicas (300.000x 2)

600.000’-Ptas.

3.606,07 Euros

Bibliografía (25.000x2)




50.000’-Ptas.

300,51 Euros

Material fotográfico /diapositivas (30.000x2)

60.000’-Ptas.

360,61 Euros





TOTAL

            8.380.080’-Ptas

50.365,30 Euros

